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Señora Abogada Superintendencia de 
SUAD MANSSUR Compañías 
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS 15 
Ciudad. ABR, 2013 

Señora Superintendenta: € A U 
  

JAIME DAVID ARTEAGA MEDINA, en mi calidad de Gerente General y como tal, 

representante legal de la compañía CELLENERGY S.A., comunico a usted que con 

fecha 8 de febrero de 2013, se realizaron las transferencias de acciones que a 

continuación detallo: 

e El señor CARLOS JAVIER PONCE DE LEON ABELLAN, accionista y 

propietario de SETECIENTAS SESENTA (760) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) de 
valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, de su propiedad en el capital de 
la compañía CELLENERGY S.A., ha transferido SETECIENTAS SESENTA 

(760) acciones a favor de la compañía EQUINOCSOLAR CIA. LTDA. 

e El señor LUIS MARIANO MEDIANO ARCAS, accionista y propietario de 

CUARENTA (40) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América (USD $ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su 
totalidad, de su propiedad en el capital de la compañía CELLENERGY S.A., 
ha transferido TREINTA Y DOS (32) acciones a favor de la compañía 
EQUINOCSOLAR CIA. LTDA, y; OCHO (8) acciones a favor de la compañía 

PALLADIUM GROUP S.A. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenían los 
CEDENTES sobre las acciones cedidas, es decir, involucran los derechos que podían 

corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio 
sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y 

cualquier otro concepto, de tal manera que los CEDENTES al enajenar sus respectivas 

acciones lo hacen con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno 
de ellos para sí. 

DATOS DE LOS CESIONARIOS: 

. EQUINOCSOLAR SA ESCANEAR 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Tipo de inversión: Nacional , Ia 
RUC No. 1792376874001 A ¿as 

16-04 3



e PALLADIUM GROUP S.A 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Tipo de Inversión: Nacional 
RUC No. 1792376912001 

Adicionalmente solicito que una vez registradas las transferencias de las acciones se me 
conceda tres nóminas de accionistas. 

Sin otro particular por el momento, suscribo de usted. 

Muy atentamente, 

oK: 

DAV, RTEAGA MEDINA 
GERENTE GENERAL 
CELLENERGY S.A. 

  ESCANEAR
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Señor 

JAIME DAVID ARTEGA MEDINA 

Gerente General 

CELLENERGY S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

  

consiguientes, ponemos en su conocimiento que con esta fecha el señor CARLOS JAVIER 
PONCE DE LEON ABELLAN ha transferido SETECIENTAS SESENTA (760) acciones 
ordinarias y nominativas, de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) de valor 
nominal cada una, pagadas en su totalidad, de su propiedad en el capital de la compañía 
CELLENERGYY S.A., a favor de la compañía EQUINOCSOLAR CIA. LTDA. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente 
sobre dichas acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que podían corresponder a dichas 
acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, 

utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que 
el Cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 
reservarse ninguno de ellos para si. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de las 
mencionadas acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, y comunicar de la 
misma a la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 

Eo 

MARIA JOSÉ ALMAGRO ARIA 
CONYUGE, CEDENTE 

      

  

CARLOS JA PONCE/DE LEON ABELLAN 
CEDENTE 

En Quito, a los 11 días de'febrero de 2013 

Me 
edo CSO CIA. LTDA, 
DIEGO MARIO RAMIREZ MESEC 
CESIONARIO 
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Madrid, 8 de febrero de 2013. 

Señor 

JAIME DAVID ARTEGA MEDINA 
Gerente General 

CELLENERGY $. A. os 

Ciudad o, o UN de 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en la normativa pertinente y para los fines legales 

consiguientes, ponemos en su conocimiento que con esta fecha el señor MEDIANO ARCAS 
LUIS MARIANO ha transferido TREINTA Y DOS (32) acciones ordinarias y nominativas, de 
un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas 
en su totalidad, de su propiedad en el capital de la compañía CELLENERGY S,A., a favor de 

la compañía EQUINOCSOLAR CIA. LTDA. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente 
sobre dichas acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que podían corresponder a dichas 
acciones por reservas. reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, 

utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que 
el Cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 
reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de las 
mencionadas acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, y comunicar de la 
misma a la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 

e 

Di] 
Lar A Ce aus as 

ANA PATRÍCIA GARCÍA CORREAL 
CONYUGE, CEDENTE ———_—— , > 

2,424 434 

  

     
1 $ LUIS MARIANO 

En Quito, a los 11 días de febrero de 2013 

EQUINOCSO CIA. LTDA. 
DIEGO MARÍO RAMIREZ MESEC 
CESIONARIO 
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Quito. 8 de febrero de 2013, 

Señor 

JAIME DAVID ARTEGA MEDINA 
Gerente General 
CELLENERGY S. A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

De conformidad con lo establecido en la normativa pertinente y para los fines legales 
consiguientes, ponemos en su conocimiento que con esta fecha el señor MEDIANO ARCAS 
LUIS MARIANO ha transferido OCHO (8) acciones ordinarias y nominativas, de un dólar de 
los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) de valor nominal cada una. pagadas en su 
totalidad, de su propiedad en el capital de la compañía CELLENERGY S.A., a favor de la 
compañía PALLADIUM GROUP S.A. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el Cedente 
sobre dichas acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que podían corresponder a dichas 
acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, 
utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que 
el Cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 

reservarse ninguno de ellos para sí. 

Solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de las 
mencionadas acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, y comunicar de la 
misma a la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 

A 2 rl E an 
ANA PATRICIA GARCÍA CORREAL— 
CONYUGE, CEDENTE 24 43% 4/2 4 |3 

  

MEDIANO ARCAS LUIS MARIANO 
CEDENTE 234 SE yX<y- 

En Quito, a los 11 días de febrero de 2013 

/ 

EQUIN OLAR CÍA. LTDA. 
DIEGO O RAMIREZ MESEC 
CESIONARIO 
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ACOSTA HOLGUIN 
) INTO « EcUADOR Y 

 


